
 
 
 
 
 

                                    
 
 

 

Kutxabank lanza un plan de pensiones 

para autónomos 

 

• Ha sido promovido en colaboración con el Consejo Andaluz de Colegios 

Profesionales de Economistas y lo pueden contratar trabajadores 
autónomos de cualquier tipo de actividad  

• Los planes de pensiones de empleo simplificado elevan hasta los 5.750 

euros anuales el límite de la deducción en el IRPF 
 
 

22 de febrero de 2024. Grupo Kutxabank va a poner en marcha próximamente un nuevo 

plan de pensiones de empleo simplificado del que podrán beneficiarse los trabajadores 

autónomos economistas y también de cualquier otra actividad, según el acuerdo de 

colaboración suscrito hoy por Francisco José Tato Jiménez, presidente del Consejo 

Andaluz de Colegios Profesionales de Economistas, y Joseba Barrena, presidente de 

Kutxabank Seguros.  

 

Este plan integrado en Kutxabank Pensiones Empleo, FP, es un producto de ahorro 

diseñado para la jubilación de trabajadores por cuenta propia. Además de complementar 

las prestaciones públicas por jubilación, una de sus principales características es su 

ventajoso tratamiento fiscal. 

 

Estos planes de pensiones para autónomos incrementan hasta los 5.750 euros el límite 

de aportación a un plan de pensiones, con un tope de 4.250 euros en planes de empleo y 

de 1.500 euros en planes individuales, con un importante ahorro fiscal. 

 

El nuevo plan de pensiones de empleo simplificado puede ser contratado en cualquiera de 

las oficinas del Grupo financiero.     

 

 

Sobre Kutxabank 

Kutxabank es la entidad líder en Euskadi y Córdoba. Cuenta con cerca de 700 oficinas, la 

red de sucursales con mayor capilaridad en sus territorios de origen y una destacada 

presencia en Andalucía, Madrid y Catalunya. Con un equipo de más de 5.000 

profesionales, Kutxabank es, según los supervisores europeos, el banco más solvente del 

sistema financiero de España y la tercera entidad con mejor perfil de riesgo de Europa. 

 


